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1. Oficio signado por el C. José García Salce, Presidente 

Municipal de Hualahuises, Nuevo León, mediante el cual da 

contestación a diversos exhortos realizados por esta 

Soberanía. 
 

 

Trámite:  De enterado y se anexan en los Acuerdos 

Administrativos Núm. 878, 884, 889, 933, 934, 

938 y 953 aprobados por esta Soberanía; así 

mismo remítase copia de los oficios al Comité 

de Seguimiento de Acuerdos y a los 

Promoventes. 
 

 

 

2. Oficio signado por el C. Arq. Juan Ignacio Barragán 

Villarreal, Director General de Servicios de Agua y Drenaje 

de Monterrey, mediante el cual da contestación al exhorto 

realizado por esta Soberanía. 

 

 

Trámite:  De enterado y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 760 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del 

oficio al Comité de Seguimiento de Acuerdos 

y al Promovente. 
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3. Escrito presentado por la C. Psicóloga Norma Morales 

Robles, mediante el cual solicita la aprobación de un Punto 

de Acuerdo, a fin de que en el Ejercicio Fiscal 2024 se 

destine y etiqueten recursos para la creación del programa 

de Acompañamiento para la Educación Básica desde 

primaria, secundaria y bachillerato. 

 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXIII del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso se turna a la 

Comisión de Presupuesto. 

 

 

4. Escrito presentado por el C. Mikhail Alec Ivan Carbajal 

Moreno y un Grupo de Ciudadanos, mediante el cual 

solicita la aprobación de un Punto de Acuerdo, a fin de que 

en el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2024 se 

incrementan los recursos del Consejo para la Cultura y las 

Artes (CONARTE) a fin de garantizar la operación de las 10 

sedes del Organismo. 
 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXIII del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso se turna a la 

Comisión de Presupuesto. 
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5. Escrito signado por los CC. Dip. Gabriela Govea López, Dip. 

José Filiberto Flores Elizondo y Dip. Elsa Escobedo Vázquez, 

integrantes del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario 

Institucional de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presentan iniciativa de reforma a diversos artículos de la Ley 

que Crea la Escuela para Padres, Madres o Quienes Ejerzan 

la Tutela, Guarda o Custodia del Estado de Nuevo León, en 

materia de cuidados básicos de salud neonatal y en 

primeros auxilios en situaciones de asfixias. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXV del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso se turna a la 

Comisión de la Familia y Derechos de la 

Primera Infancia, Niñas, Niños y Adolescentes. 

 

6. Escrito signado por los CC. Dip. Gabriela Govea López, Dip. 

José Filiberto Flores Elizondo y Dip. Elsa Escobedo Vázquez, 

integrantes del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario 

Institucional de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presentan iniciativa de reforma a diversos artículos de la Ley 

Estatal de Salud, en materia de cuidados básicos de salud 

neonatal y en primeros auxilios en situaciones de asfixias. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Salud y Atención a Grupos Vulnerables. 
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7. Oficio signado por el C. Dr. Tonatihu Ortiz Castillo, Titular del 

Órgano de Operaciones Administrativas Desconcentrada 

Regional Nuevo León, mediante el cual da contestación al 

exhorto realizado por esta Soberanía. 

 

 

Trámite:  De enterado y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 953 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del 

oficio al Comité de Seguimiento de Acuerdos 

y al Promovente. 
 

 

 

8. Escrito presentado por el C. Dip. Eduardo Leal Buenfil, 

integrante del Grupo Legislativo del Partido Acción 

Nacional de la LXXVI Legislatura, mediante el cual solicita 

la aprobación de un Punto de Acuerdo, a fin de abrir un 

Espacio Solemne con objeto de otorgar un reconocimiento 

por el 60 Aniversario de la Fundación del Club de Caza, Tiro 

y Pesca de Allende, Nuevo León, así como por su 

trayectoria y compromiso con el deporte 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Educación, Cultura y Deporte. 
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9. Escrito signado por el C. Dip. Luis Alberto Susarrey Flores, 

integrante del Grupo Legislativo del Partido Acción 

Nacional de la LXXVI Legislatura, mediante el cual presenta 

iniciativa de reforma al Artículo 11 de la Ley de Fomento a 

la Inversión y al Empleo para el Estado de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XI del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Economía, Emprendimiento y Turismo. 

 

 

 

10. Escritos signados por diversas ciudadanas integrantes del 

Colectivo Iniciativa 360 Mujeres de Nuevo León, Organismo 

de la Sociedad Civil; así mismo de la Red Paridad Nuevo 

León, mediante el cual hacen diversos comentarios a la 

designación del Gobernador Interino del Estado de Nuevo 

León; así como sus comentarios y propuestas para que una 

mujer pueda ser designada como Gobernadora Interina 

del Estado de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterado y remítase a la Comisión de 

Gobernación y Organización Interna de los 

Poderes, para su conocimiento y efectos a 

que haya lugar. 
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11. Escrito presentado por el C. Dip. Eduardo Gaona Domínguez 

y los integrantes del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

remiten información complementaria al Expediente 

16221/LXXVI que contiene la iniciativa de reforma a la Ley 

de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterado y se anexa en el Expediente 

16221/LXXVI que se encuentra en la Comisión 

de Salud y Atención a Grupos Vulnerables. 

 

 

12. Escrito presentado por el C. Dip. Waldo Fernández González, 

Coordinador del Grupo Legislativo del Partido Movimiento 

de Regeneración Nacional de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual solicita la aprobación de un Punto de 

Acuerdo, a fin de enviar un exhorto a la Auditoría Superior 

del Estado de Nuevo León, a realizar una comprobación de 

la calidad de los materiales que se utilizan en los programas 

de rehabilitación de las avenidas y calles de los 51 

Municipios 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en le Artículos 24 fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso se turna a la Comisión de 

Vigilancia. 
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13. Escrito signado por la C. Dip. Elsa Escobedo Vázquez y los 

integrantes del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario 

Institucional de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presentan iniciativa de reforma a diversos artículos de la Ley 

del Derecho a la Alimentación Adecuada y Combate 

Contra el Desperdicio de Alimentos para el Estado de 

Nuevo León, en materia de combate contra la pobreza 

alimentaria y el desperdicio de alimentos. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Salud y Atención a Grupos Vulnerables. 

 

 

14. Escrito signado por el Municipio de Melchor Ocampo, 

Nuevo León, mediante los cuales remiten los Presupuestos 

de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024. 

 

Trámite:  De enterado y se anexa en el Expediente 

17758/LXXVI que se encuentra en la Comisión 

Cuarta de Hacienda y Desarrollo Municipal. 
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15. Escritos signados por los Municipios de Rayones, 

Montemorelos, Nuevo León, mediante el cual remite el 

Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XVIII del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso se turna a la 

Comisión Segunda de Hacienda y Desarrollo 

Municipal. 

 

 

16. Escrito signado por el Municipio de Mina, Nuevo León, 

mediante el cual remite el Presupuesto de Ingresos para el 

Ejercicio Fiscal 2024. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXI del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso se turna a la 

Comisión Quinta de Hacienda y Desarrollo 

Municipal. 
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17. 12 Oficios signados por el C. Ing. Iván Nazareth Medrano 

Téllez, Secretario del Ayuntamiento de Santa Catarina, 

Nuevo León, mediante el cual da contestación a diversos 

exhortos realizados por esta Soberanía. 

 

 

Trámite:  De enterado y se anexan en los Acuerdos 

Administrativos aprobados por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia de los 

oficios al Comité de Seguimiento de 

Acuerdos y a los Promoventes. 
 

 

 

 

18. Escrito presentado por el C. Lic. Edgar Olaiz Ortiz, Director 

General del Instituto Municipal de Planeación Urbana y 

Convivencia de Monterrey, Nuevo León,  mediante el cual 

remite información complementaria a su informe trimestral 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en le Artículos 24 fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso se turna a la Comisión de 

Vigilancia. 
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19. Oficio signado por el C. Mtro. Esteban Martínez Mejía, Titular 

de la Unidad de Enlace de la Secretaría de Gobernación,  

mediante el cual informa que se publicaron en el Diario 

Oficial de la Federación, las reformas a la ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en 

materia de Centros de Justicia para las Mujeres (CJM), por 

lo que las legislaturas locales, deberán adoptar, 

implementar o reformar los ordenamientos jurídicos 

necesarios para crear los Centros de Justicia para las 

Mujeres. 
 

Trámite:  De enterado y remítase el presente Oficio a la 

Comisión Para la Igualdad de Género, para 

su conocimiento y efectos a que haya lugar. 

 

 

20. Escrito presentado por el C. Dip. Eduardo Gaona Domínguez 

y los integrantes del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presentan iniciativa de reforma a diversos artículos de la Ley 

del Instituto de la Vivienda del Estado de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Legislación. 
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21. 21 Escritos signados por las CC. Dip. Nancy Aracely Olguín 

Díaz, Presidenta de la Comisión y Dip. Iraís Virginia Reyes de 

la Torre, Secretaria de la Comisión de Vigilancia, mediante 

el cual remiten los Oficios signados por el C.P. Jorge 

Guadalupe Galván González, Auditor General del Estado 

de Nuevo León, en los cuales remite las Cuentas Públicas 

del Ejercicio Fiscal 2022 de los siguientes entes: 

1. Corporación para el Desarrollo de la ZONA Fronteriza de 

Nuevo León 

2. Fideicomiso FIDESUR 

3. Fideicomiso para el Sistema Integral de Tránsito 

Metropolitano (SINTRAM) 

4. Instituto Estatal de Seguridad Pública 

5. Instituto Estatal de las Mujeres 

6. Consejo Estatal de Transporte y Vialidad 

7. Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León 

8. Comisión Estatal de los Derechos Humanos 

9. Universidad Tecnológica Linares 

10. Centro de Conciliación Laboral del Estado de Nuevo 

León 

11. Parque Fundidora 

12. Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales 

13. Fideicomiso Público de Administración y Traslativo de 

Dominio Ciudad Solidaridad 

14. Fideicomiso de Vida Silvestre 

15. Sistema de Radio y Televisión Nuevo León 

16. Corporación para el Desarrollo Agropecuario Nuevo 

León  

17. Fideicomiso Fondo Editorial de Nuevo León 
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18. Instituto Registral Catastral del Estado de Nuevo León 

19. Instituto del Agua del Estado de Nuevo León  

20. Fideicomiso Festival Internacional de Santa Lucía 

21. Consejo Estatal para la Promoción de Valores y Cultura 

de la Legalidad 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XVI del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso se turna a la 

Comisión de Hacienda del Estado. 

 

22. 5 Escritos signados por las CC. Dip. Nancy Aracely Olguín 

Díaz, Presidenta de la Comisión y Dip. Iraís Virginia Reyes de 

la Torre, Secretaria de la Comisión de Vigilancia, mediante 

el cual remiten los Oficios signados por el C.P. Jorge 

Guadalupe Galván González, Auditor General del Estado 

de Nuevo León, en los cuales remite las Cuentas Públicas 

del Ejercicio Fiscal 2022 de los siguientes entes: 

1. Galeana, Nuevo León 

2. Iturbide, Nuevo León 

3. Fideicomiso de Mantenimiento Monterrey “FIDEM” 

4. Instituto Municipal de la Juventud Regia 

5. Instituto Municipal de las Mujeres Regias 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XVII del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso se turna a la 

Comisión Primera de Hacienda y Desarrollo 

Municipal. 
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23. 3 Escritos signados por las CC. Dip. Nancy Aracely Olguín 

Díaz, Presidenta de la Comisión y Dip. Iraís Virginia Reyes de 

la Torre, Secretaria de la Comisión de Vigilancia, mediante 

el cual remiten los Oficios signados por el C.P. Jorge 

Guadalupe Galván González, Auditor General del Estado 

de Nuevo León, en los cuales remite las Cuentas Públicas 

del Ejercicio Fiscal 2022 de los siguientes entes: 

1. Linares, Nuevo León 

2. Rayones, Nuevo León 

3. Hualahuises, Nuevo León 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XVIII del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso se turna a la 

Comisión Segunda de Hacienda de Hacienda 

y Desarrollo Municipal. 

 

 

24. Escrito signado por las CC. Dip. Nancy Aracely Olguín Díaz, 

Presidenta de la Comisión y Dip. Iraís Virginia Reyes de la 

Torre, Secretaria de la Comisión de Vigilancia, mediante el 

cual remite el Oficio signado por el C.P. Jorge Guadalupe 

Galván González, Auditor General del Estado de Nuevo 

León, en el cual remite la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 

2022 del Instituto de Planeación y Desarrollo Municipal de 

San Nicolás de los Garza, Nuevo León 
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Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XIX del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso se turna a la 

Comisión Tercera de Hacienda y Desarrollo 

Municipal. 

 

 

 

25. 5 Escritos signados por las CC. Dip. Nancy Aracely Olguín 

Díaz, Presidenta de la Comisión y Dip. Iraís Virginia Reyes de 

la Torre, Secretaria de la Comisión de Vigilancia, mediante 

el cual remiten los Oficios signados por el C.P. Jorge 

Guadalupe Galván González, Auditor General del Estado 

de Nuevo León, en los cuales remite las Cuentas Públicas 

del Ejercicio Fiscal 2022 de los siguientes entes: 

1. Los Aldamas, Nuevo León 

2. Pesquería, Nuevo León  

3. Doctor González, Nuevo León 

4. General Treviño, Nuevo León 

5. Sistema para el Manejo de los Residuos Sólidos de China-

General Bravo 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XX del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

Cuarta de Hacienda y Desarrollo Municipal. 
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26. 3 Escritos signados por las CC. Dip. Nancy Aracely Olguín 

Díaz, Presidenta de la Comisión y Dip. Iraís Virginia Reyes de 

la Torre, Secretaria de la Comisión de Vigilancia, mediante 

el cual remiten los Oficios signados por el C.P. Jorge 

Guadalupe Galván González, Auditor General del Estado 

de Nuevo León, en los cuales remite las Cuentas Públicas 

del Ejercicio Fiscal 2022 de los siguientes entes: 

1. Higueras, Nuevo León  

2. Sistema de Parques Públicos de San Pedro Garza García, 

Nuevo León 

3. Instituto Municipal de la Juventud de San Pedro Garza 

García, Nuevo León 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXI del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso se turna a la 

Comisión Quinta de Hacienda y Desarrollo 

Municipal. 

 

 

27. Escrito signado por los CC. Dip. Waldo Fernández González 

y Anylú Bendición Hernández Sepúlveda, integrantes del 

Grupo Legislativo del Partido Movimiento de Regeneración 

Nacional de la LXXVI Legislatura, mediante el cual remiten 

los lineamientos para la elección del Gobernador Interino 

del Estado de Nuevo León. 
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Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción I del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Gobernación y Organización Interna de 

los Poderes. 

 

28. Oficio signado por el C. Lic. Arturo Charles Cruz, Director 

Jurídico de la Oficina de la Secretaría de Igualdad e 

Inclusión, mediante el cual da contestación al exhorto 

realizado por esta Soberanía. 

 

Trámite:  De enterado y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 1008 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del 

oficio al Comité de Seguimiento de Acuerdos 

y al Promovente. 

 

29. Escrito signado por la C. Dip. Alhinna Berenice Vargas 

García, mediante el cual presenta iniciativa de reforma y 

adición de diversas disposiciones del Código Penal para el 

Estado de Nuevo León y al Código Civil para el Estado de 

Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracciones II y IV del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso se turna a las 

Comisiones unidas de Legislación y a la de 

Justicia y Seguridad Pública. 
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30. Escrito signado por la C. Dip. Alhinna Berenice Vargas 

García, mediante el cual presenta iniciativa de reforma por 

adición de un Artículo 15 Bis a la Ley Estatal de Salud. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Salud y Atención a Grupos Vulnerables. 

 

 

 

31. Oficio signado por el C. Ing. José Santos Valdés Salinas, 

Secretario de Servicios Públicos del Municipio de Monterrey, 

Nuevo León, mediante el cual da contestación al exhorto 

realizado por esta Soberanía. 

 

Trámite:  De enterado y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 941 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del 

oficio al Comité de Seguimiento de Acuerdos 

y al Promovente. 
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32. Escrito signado por la C. Dip. Iraís Virginia Reyes de la Torre, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano de 

la LXXVI Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa 

por la que se expide la Ley del Acto y Procedimiento 

Administrativo para el Estado de Nuevo León, la cual consta 

de 152 artículos y 4 artículos transitorios. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Legislación. 

 

 

33. Escrito presentado por el C. Dip. Héctor García García, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano de 

la LXXVI Legislatura, mediante el cual solicita la aprobación 

de un Acuerdo a fin de enviar un exhorto al Gobernador 

del Estado, Dr. Samuel Alejandro García Sepúlveda, para 

que, en el ámbito de sus atribuciones, contemple la 

creación del Instituto para la Atención e Inclusión de las 

Personas con Discapacidad, con el fin de ampliar y 

garantizar los derechos humanos. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción V del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Desarrollo Social, Derechos Humanos y 

Asuntos Indígenas. 
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34. 2 Escritos del Municipio de Montemorelos, Nuevo León, y del 

 Patronato de Museos de San Pedro Garza García, Nuevo 

León, mediante los cuales remiten los Informes de Avances 

de Gestión Financiera, correspondiente al Tercer Trimestre 

de 2023. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso se turna a la Comisión de 

Vigilancia. 

 

35. Escrito signado por los CC. Lic. Luis Donaldo Colosio Riojas, 

Presidente Municipal, Mtro. Agustín Carlos Basave Alanís, 

Secretario del Ayuntamiento y C.P. Rafael Serna Sánchez, 

Secretario de Finanzas y Administración del Municipio de 

Monterrey, Nuevo León, mediante el cual informan que en 

Sesión de Cabildo se aprobó otorgar en Contrato de 

Concesión por un plazo de 15 años, a favor del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado “ISSSTE”, para el funcionamiento de la Unidad de 

Medicina Familiar denominada “Villa Dorada”. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción IX del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Infraestructura y Desarrollo Urbano. 
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36. Escrito signado por los CC. Lic. Luis Donaldo Colosio Riojas, 

Presidente Municipal, Mtro. Agustín Carlos Basave Alanís, 

Secretario del Ayuntamiento y C.P. Rafael Serna Sánchez, 

Secretario de Finanzas y Administración del Municipio de 

Monterrey, Nuevo León, mediante el cual informan que en 

Sesión de Cabildo se aprobó otorgar en Contrato de 

Concesión por un plazo de 6 años a favor de la Asociación 

denominada “CreeSer, Asociación de Beneficencia 

Privada”, respecto de un inmueble ubicado en la Colonia 

La Primavera de dicha municipalidad. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción IX del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Infraestructura y Desarrollo Urbano. 

 

 

37. Escrito signado por los CC. Lic. Luis Donaldo Colosio Riojas, 

Presidente Municipal, Mtro. Agustín Carlos Basave Alanís, 

Secretario del Ayuntamiento y C.P. Rafael Serna Sánchez, 

Secretario de Finanzas y Administración del Municipio de 

Monterrey, Nuevo León, mediante el cual informan que en 

Sesión de Cabildo se aprobó otorgar en Contrato de 

Concesión por un plazo de 6 años a favor de la “Asociación 

de Vecinos Cima del Bosque y Montaña, A.C.”, respecto de 

un inmueble ubicado en el Fraccionamiento Cima del 

Bosque de dicha municipalidad. 
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Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción IX del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Infraestructura y Desarrollo Urbano. 

 

38. Escrito signado por la C. Dip. Jessica Elodia Martínez 

Martínez, integrante del Grupo Legislativo del Partido 

Revolucionario Institucional de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual presenta iniciativa de reforma al Artículo 

16 de la Ley de Educación. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Educación, Cultura y Deporte. 

 

 

39. Escrito signado por la C. Dip. Jessica Elodia Martínez 

Martínez, integrante del Grupo Legislativo del Partido 

Revolucionario Institucional de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual presenta iniciativa de reforma al Artículo 

7 de la Ley de Educación. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Educación, Cultura y Deporte. 
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40. Oficio signado por el C. Lic. José Carlos Hernández 

Caballero, Director de Presupuesto y Control Presupuestal, 

mediante el cual da contestación al exhorto realizado por 

esta Soberanía. 

 

Trámite:  De enterado y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 1007 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del 

oficio al Comité de Seguimiento de Acuerdos 

y al Promovente. 

 

 

41. Escrito presentado por los CC. Dr. Javier Luis Navarro 

Velasco, Mtra. Gloria María Morales Martínez y Lic. Carlos 

Alberto Garza Ibarra, mediante el cual presentan Iniciativa 

de Ley de Ingresos del Estado de Nuevo León, para el 

Ejercicio Fiscal 2024. 

 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXIII del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso se turna a la 

Comisión de Presupuesto. 
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42. Escrito presentado por los CC. Dr. Javier Luis Navarro 

Velasco, Mtra. Gloria María Morales Martínez y Lic. Carlos 

Alberto Garza Ibarra, mediante el cual presentan Iniciativa 

de Decreto que reforma la Ley que Crea el Instituto de 

Control Vehicular. 

 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXIII del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso se turna a la 

Comisión de Presupuesto. 

 

 
 

43. Escrito presentado por los CC. Dr. Javier Luis Navarro 

Velasco, Mtra. Gloria María Morales Martínez y Lic. Carlos 

Alberto Garza Ibarra, mediante el cual presentan Iniciativa 

de Ley de Ingresos de los Municipios del  Estado de Nuevo 

León para el Ejercicio Fiscal 2024. 

 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXIII del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso se turna a la 

Comisión de Presupuesto. 

 

 

 


